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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Ejecutivo laboral 

Dte: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías  

         Porvenir S.A.  

Ddo: Metranspuerto S.A. 

Rad: 505733189002 2021 00102 00 

  

Puerto López - Meta, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dados los presupuestos a que alude el artículo 100 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 442 del Código General del Proceso, 

el Despacho libró orden de pago mediante auto calendado 23 de septiembre de 

2021 (Fl.005 digital) luego de ser notificada la misma, no se propusieran 

excepciones de mérito. 

 

En ese orden de ideas, ante la falta de excepciones que puedan alegarse en el 

presente proceso, según lo dispuesto en el artículo 440 y reunidos los postulados 

procesales denominados por la doctrina y la jurisprudencia que se cumplen para 

el presente caso a cabalidad; sin que se observe vicio alguno de nulidad que 

invalide lo actuado, el despacho ordena seguir adelante con la ejecución. 

 

Corolario a lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto 

López, Meta, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de Metranspuerto S.A., para 

que cumpla las obligaciones señaladas en el mandamiento de pago fechado 23 

de septiembre de 2021 (Fl.005 digital) 

 

SEGUNDO: Liquidar oportunamente el crédito. 

 

TERCERO: Realícese el avalúo de los bienes que se encuentran embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, así como el posterior remate de los 

embargados y secuestrados, conforme a las disposiciones legales. 

 

CUARTO: Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. En la liquidación 

de costas, inclúyase la suma de $151.157, como agencias en derecho. Por 

secretaria procédase de conformidad. 
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